
INFORME DE COMISARIO 
Correspondiente al ejercicio económico de 2017 

Ala Junta General de Accionistas de 5 
INDCOMBIS INDUSTRIA Y COMERCIO DE BISUTERIA SA. 

  

En cumplimiento a mis funciones de Comisario de | Indcomt 
bisulería S.A. he aceado lo dispuesto en el Art. 321 de la ley de Compañías y el Reglameno 

jue establecen los requivios mínmos que dehe contener el nforme de los comisarios de la 
mpañia, según Resolución No 92 1.4 3,0014 publicado en el Registro Oficial No. 44 del 13 

ubro de 1992, correspondiente al ejercicio economico terminado al 31 de diciembos del 

indusula y comercio de 

  

        

  

En consecuencia. pongo a vuesra disposición mi informe comespondiente al ejercicio econó 
sico del año 201, enlos término» siguentes 

  

1 E mb opinión los administradores de la compañia han dudo cumplimiento « Las normas 
legales, estatutarias y reglamentarias. según lo establecido en Js estos socials de ell. 
incluso, se haa dado cumplimiento y todas las resoluciones de la Junta General de 
Accionistas 

El control Interno de la compañía <> ndecundo, adicioalrneme es de resaltar que la aii 
vistreción de la compañía csta preocupada cp la constante emisión de políticas y procedi: 
emos necesarios para las dit asas. 

3. Los citas presentadas en los Estudos financieros, sw Iguales ala del Libro Mayor y Lubros 
Auillres de comabilidad, las mismas que se encuentran reisradas de conformidad som 
los principios de contabilidad generalmente aceptados. 

4 He dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 321 de la Ley de Compañías, priasipo 
mente ea la revisión de ls Tolances de comprobación mensuales conto! interno y lios 

¿le contabilidad 
    

£- La compañía ha cumplido con todos las normas sobes propiedad Intelectual y derlus de 
star durame el año 2017. 

Si oro particular, me susi,     Mentamente, 

Comisario] 
Ec, Kariná Hi Fong Choez 

Gunsaquil6 de Marzo de 2013


